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Fraoqoe* 
conce r t ado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltugo qM ka Bn*. AlatldM J B t m -
aita* M i b u 1c* u t n m t dtl BOUTÍN 

> al diathto, dkpoadiin 
qai M flj* « a 4 « | i l u « al litio da eoa-
taabia, dondl permanacará haata al reci-
aa dd ><anai» éicnianta. 

Loa Saentariaa cuidarán da oonaamr 
las iBnuRaas eolacaianadoa ordaaada-
•NBla, pan an aaaaadanaeifo, qoa «lab*-
lá wilaaaaeads «So. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a raaiiba aa la Centaduiá da la Dipotaeife pmiseial, á «utra pe-
aataa einoaanta oéntimoa al ttinaitra, ocho paaataa al aamaatra j quisca 
paaataa al alo, 4 loa puticalana, pagada* al aolieitar la auacripciós. Lea 
pagoa da han da la capital a* haiia por libraua del Giro mutuo, admi-
tiéndoM adío aalloa en laa aueripeionM da trimeatia, y únieamente por la 
>»IIIH« 4K paaaui que ranlta. Laa aoaeripeionaa atraaadaa aa «obras 
eoa a amanto proporcional. 

Loa AjnntainiantoB da «ata pro Tin cía abosaxis la auaeripcidn eos 
arreglo & la cácala isaerta as circular da la Comiaitfs t roTineial, publicada 
aa loa númerofl da cate BOLBIIS da fecha ao y 22 da Diciembre da UKK. 

Loa Jnigadoa monicipalee, ais diatineión, din paaetaa al afio. 
Númeroe aualtoa, Teiaticinco céntimoa de peaeu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las •utoridadtii, excepto Ite qae 
sean i insUncís de parte no pobre, »e ineeríarán ofi-
ci tímente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
senheio nacional que ¿imane de las mismas; lo de in
terés particular preTfo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
OomisiÓn provincial, (echa H de Diciembre de lt*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No
viembre da dicho afio, j cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLBTINRS ÜPICIALKS de 20 J 22 de Diciem
bre j a citado, aa abonarán con arreglo A la tarifa que en 
mencionados BOLBTINXS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RBY Don Alfaoso XUI 
(Q. D. Q.), S. M. ta REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Príoot^e de Asturias é Infantes, cor,-
Undan sin novedad en tu Importante 
«alud. 

Da Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ta Aúflusta Real 
Pamtta. 

(Sácete del día 8 de Junio da 1»16.) 

Continuación de ta relación á que se refiere la circular inserta en elBo-
.fxtbi OFICIAL nám. 46, correspondiente al día 16 del mes de Abril 
próximo pasado. 

HOMBRES Ayuatamientoe & que pertenecen 

Manuel Alonso del Barrio 
Fermin Ares Pérez 
Faustino Martínez 
Tomás Rodríguez Rodríguez» • 
Victorino Pactos Fernández. • • 
Dionisio Otero Cueto • 
Tomás del Rio Alonso 
Aurelio González Alonso 
José Otero Cabo 
Manuel López Toral 
Cayetaio Barrio Pérez 
Esteban Lutngo Toral 
Ceferlno Luengo González. • • 
Juan Garda Pérez 

*• Ctlsputo Martínez Martínez.. . 
Eugenio Alvarez Alonso.. 
Blas García Garda 
Ramón Garda Toral.. • 
Juan Fernández García 
David Csstriüo Blanco. 
Manuel Rodríguez Diez 
José Fernández Marcos . . . . . . . 
Tomás Marcos Fernández 
José Nieto González 
Moisés Hidalgo Oria 
Nemesio Fuertes Fernández... 
Jacinto Rubio González.. 
Manuel López Blanco 
Constantino Panero Vega. • . • 
Gerardo Garda Pérez 
Narciso Pérez Cast r i l lo . . . : . . 
Daniel del Otero Mayorga- • • 
Blas Alonso Cordero 
Eloy Brazuelo Puente 
Pedro Pérez Nlstal 
Lorenzo Garda López 
Joaquín Alonso Garda.. 
Pedro Martí ez Alvarez 
Antonio Sllván Pérez 
José Antonio Ro|o Pérez 
Saturnino Rodríguez Garda.. 
Constantino Alvarez Fidalgo. 

SanUago Mfllac 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turda 
Idem 
Villamegll 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllaobispo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

h CUBRES Ayuntamientog ¿ que pertenecen 

Cándido Gírela Garda Villagatón 
Tomás Pérez Blas Idem 
Florencio Martínez Martínez Idem 
Celestino Alonso Celada Idem 
Esteban Cabeza Garda Idem 
Manuel Frelle Garda Idem 
losé Vidal Garrido Idem 
remás Fernández Armunia 

Pedro Mallo A'varez Idem 
Víctor Valladares de la Varga Grádeles 
Teodoro González Diez Idem 
Teodoro Fernández Nicolás Idem 
Sergio Pérez Urdíales Idem 
Felipe de ta Mata Garcft Idem 
David Conde Cimas Idem 
Victorino Pellitero Alvarez. Chozas de Abajo 
Aurelio Juair Vidal Idem 
Victorino Fernández Alegre • • Idem 
Secundino Gómez Vargas Idem 
Tomás Honrado Garda Idem 
Evaristo Estrada Arlas • • • • • Cuadros 
José Garda Garda Idem 
Gabriel Fernández Suárez Cimanes del Tejar 
Frollán Fernández de Paz.. • Idem 
Pedro Ramos Mahjón • • • • ¡ Idem 
Juan Antonio Sánchez Garda Idem 
José Antonio Alonso Diez Idem 
David Rodríguez Garda. • • • ildem 
Gaspar Castellanos Fernández Idem 
Leonardo Ramos Rabanal ¡Carrocera 
Senén Alvarez Muftlz- - • • • .Idem 
Basilio Morán Gutiérrez Idem 
Angel Valdés González Garrafe 
Pedro Flórez Gutiérrez Idem 
Florencio Balbuena Arias • • • Idem 
Mateo López Gutiérrez Idem 
Ricardo Lanza Garda Idem 
Fulgencio Gutiérrez Vifluela Idem 
Manuel Masón Garda. ¡Idem 
Román Garda Camino ¡Idem 
Manuel González Modlno Idem 
Luciano Suárez Blanco Idem 
Manuel Vélez Suárez ¡Idem 
Jocquin GonzMez Bandera • • • Idem 
Lino Acebedo García.. Idem 
Quintín Bayón Balbuena Idem 
Isidoro Fernández González Idem 

(Se contimará) 

M I N A S 
O O N J O S E R E V I L L A , 

ÍNC.BNJKRO JKPS DHL DISTRITO 
MINÍRO DB BSTA PROVINCIA. 

H ' g i saber: Que por D. Afredo 
GSmez Velasco, vecino de Villager, 

se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 21 del 
mes de Mayo, á las once y diez, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada ¿ a Babiana, sita en el paraje 
<Cueflamala>, término de Vega de 
los Viejos, Ayuntamiento de Cabri-



Ilanes. Hace la designación de \s% ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arrtg'o al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro N . del pontarrón de la ca
rretera de Pledr&ftta al Pajarón, en el 
kilómetro 4, y desde él se medirán 
50 metros al E . , 1.CC0 al N . , SCO al 
O-, 1.000 al S y ISO al E. , hasta lle
gar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.384. 
León 28 de Mayo de 1915.— 

/ . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de urbana 
Conforme á lo dispuesto en el 

Real decreto de 4 de -Enero de 1900, 
se halla expuesto al público en esta 
Administración de Contribuciones, 
desde e! día 1 al 15, inclusive,del mes 
de Junio próximo, el apéndice forma
do por dicha dependencia que ha de 
servir de base para la formación del 
padrón de la riqueza urbana de esta 
capital para el próximo año de 1916. 

León 23 de Mayo de 19I5.=EI 
Admlnistradcr de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE YALI.ADOLID 

Secretaría de gobierno 
Se hiüa vacante el siguiente car-

yo de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 
• ZTn el partido de Ponferrada 

Juez suplente de Alvares 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instiinclas en esta Secretarla en 
el papel sellado de la clase 9,", con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en al término de quince días, 
á contar desdd la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍ.V OFICIAL; en
tendiéndose q>ie aquellas que no se 
hallen á i b i ú a m e n t e reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presente tas en forma, y no se las 
dará, por tanto, ei curso correspon
diente. 

Valladolid 31 de Mayo de 1915 — 
P. A. de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de j 
Cn'mencs ¡ 

Desde el día 1 del mes próximo, ' 
y por término de quince días, esta- • 
rán de manitiesto en esta Secretaria, 

los apéndices formados como base 
para los repartos de la contribución 
territorial y urbana de 1916. para oír 
las reclamaciones que contra aqué
llos se formulen. 

Crémenes 31 de Mayo de 1915.»-
El Alcalde, Ulplano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Custropodame 

Los apéndices al smillaramlento 
permanecerán expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
desde el día 1 al 15 de junio pró
ximo. 

Castropodame 31 de Mayo de 
1915.-=Martln Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Camponarafa 

Desde el 1 al 15 de Junio pró
ximo, ambos inclusive, estarán ex
puestos al público lo* apéndices al 
amillaramlento de rústica, pecuaria 
y urbana, confeccionados por este 
Ayuntamiento para la derrama de 
1916, para que en dicho plazo pue
dan los Interesados examinarlos en 
Secretarla y presentar las reclama-
clones que crean oportuna*. 

Camponaraya á 30 de Mayo de 
1915.=EI Alcalde, José López. 

la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, el apén
dice al amillaramlento de altas y ba
jas en la contribución de rústica y 
pecuaria, que ha de servir de base 
para el próximo alto de 1916; dentro 
de dicho plazo podrán los interesa
dos enterarse y hacer las reclama-
clones que crean procedentes; trans
currido que sea, no serán atendidas 
las que se presenten. 

VillaqullambreSl de Mayode 1915 
El Alcalde, Gerardo Plórez. 

Alcaldía constitucional de 
Valde/resno 

Los apéndices al amillaramlento 
por rústica y urbana, y relación de 
alta y baja de pecuaria, estarán ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, del 1 al 15 
del próximo mes de Junio; durante 
cuyo plazo pueden examinarles los 
interesados y producir las reclama
ciones que estimen justas. 

Valdefresño á 30 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Petronilo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Desde el día 1 al 15 del entran
te mes de Junio, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amllla 
ramiento para el &ño actual, que ha 
deservir de. base para los reparti-
mi ntos de 1916, á fin de que los 
contribuyentes lo examinen y pue
dan aducir las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Campo de la Lomba 29 de Ma
yo de 1915.>=EI A calde, Benjamín 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Los apéndices al amillaramlento 
de la riqueza rústica y pecuaria, que 
han de servir de base para el reparti
miento de la contribución por dichos 
conceptos en el ejercicio próximo, 
se hallan expuestos el público hasta 
el dia 15 del próximo junio, en la Se
cretarla muiilcipal, con el fin de que 
los contribuyentes puedan reclamar 
contra dichos documentos por iosde-
fectos que en los mismos notasen. 

Armunia 31 de Muyo de 1915.= 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía censtitacionat de 
Villaqailanbre 

Se halla expuesto al público en 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqaemada 

Desde el día 1 al 15 de Junio pró
ximo, estari de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice de altas y baj»s de la ri
queza rústica y pecuaria, que ha 
de servir de base á los repartos para 
el aflo de 1916; en cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes y formular las reclamaciones 
que crean en derecho; pasado el 
cual, no serán atendidas. 

Vegaquemada 31 de Mayo de 
1915.—El Teniente Alcalde, ^tar-
celiano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gallegaillos de Campos 

Desde el 1 al 15 de Junio próxi
mo, se hallarán expuestos al público 

i en la Secretaria de este Ayuntamien-
< to, el apéndice al amillaramlento del 
' corriente aflo de las contribuciones 
. rústica y pecuaria, y el de edificios y 

solares; durante cuyo plazo pueden 
i ser examinados y formularse contra 
! ellos las reclamaciones que los con-
' tribuyentes estimen conveniente. 
) aalleguillos de Campos 31 de 
! Mayo de 1915—El Alcalde, Andrés 

Martínez Iglesias. 

desde el dia t al 15 de Junto próxi
mo, para oír reclamaciones. 

Matanza 31 de May) de 1915.— 
El Alcalde, Vicente G ircla. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Se hallan terminados los apéndi
ces al amillaramlento de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria de este 
Distrito municipal, para el año pró
ximo de 19)6, y fxpueMos al públi
co por término de quince días, para 
oír reclamaciones, á contar desde el 
1 al 15 de Junio próximo, ambos Inclu
sive. 

Villabraz 30 de Mayo de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Merino Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Desde el 1 al 15, inclusive, del 
próximo mes de Junio, se hallará ex-

• puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, el apéndice al 

'• amillaramlento de la riqueza rústica 
y pecuaria del aflo próximo de 1916, 
para oír reclamaciones. 

Los Barrios de Salas 25 de Mayo 
de 1915.=Franclsco García. 

Alcaldía constitucional de 
Cabril lañes 

Formados los apéndices al amilla
ramlento sobro la riqueza rústica y 
pecuaria, que han de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
para el año de 1916, permanecerán 
expuestos al público por espacio de 
quince dios, desde el 1 de Junio 
próximo, en la Sacretaría de Ayun
tamiento, para que los interesados 
los examinen y puedan formular re
clamaciones, si se creen perjudi
cados. 

Cabrillanes 30 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Jasé Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Formado el apéndice al amillara
mlento por el concepto de rústica, 
colonia y pecuaria, para el año 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 

i Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Confeccionados los apéndices déla 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el aflo de 1916 quedan expues
tos al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento desde el dia t de 
Junio al 15 del trlsmo, con cbjeto de 
oír reclamaciones 

Mansilla Mayor I d - Junio de 1915. 
El Alcalde, Máximo Barrientes. 

| Alenidia constitucional de 
[ Burón 

Del 1 al 15 de Junio próximo, se 
hallaré de manifiesto en la Secretaria 
municipal, el apéndice al amillara
mlento que ha de servir de base á la 
contribución territorial, rústica y pe
cuaria, y urbana en el año de 1916; 
durante cuyo plazo podrán presén-
tarse las reclam <cíones que se ten
gan por conveniente; transcurrido 
dicho plazo no serán admitirlas. 

Burón 29 da Mayode 1915—EJ 
Alcaide, José Riyero. 

j Alcaldía constitucional de 
i Cabuñas-Raras 
! Con el fin ds oír reclamaciones, 

se halla expuesto ai público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
desde el 1 al 15 próximo mes de 
Junio, el apéndice al emillaramlento 
que ha de servir ele base para la for
mación de los repartimientos de la 
contribución rústica de 1916. 

Cabanas-Rar;is 29 de Mayo de 
1915. = E i Alcalde, Saturnino Garcfa. 

i Alcaldía constitucional de 
Í Posada de Valdeón 

Cumpliendo !o dispuesto por el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
quedan termluados y expuestos al 
público en esta Secre taria, hasta el 
15 de Junio inmediato, los apéndices 
al amillaramlento de este Municipio, 
por los conceptos de rústica, pecua
ria y urbana, para las alteraciones 
por estos conceptos en los repartos 
del siguiente a ñ o de !9iQ. Lo que 
se hace público psra conocimiento 
de los ¡nteresEdos. 

Posada de Vaideón 27 de Mayo de 
1915 =EI Alcalde. Martín Cuesta. 

| Alcaldía constitucional de 
A Víircs 

El apéndice a! amillaramlento que 
ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento de rústica de 
este Ayuntamiento para el año de 
1916, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo desde el 
1 al 15, ambos inciusiví, del próxl-



mo me* de Junio, para oir reclama
ciones* 

Alvares 50 de Mayo de 1915 =EI 
T. Alcalde en funciones, Antonio 
Balín. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orvigo 

Los apéndices al amlllaramiento 
por los conceptos de rústica, pecua
ria y urbana de este Ayuntamiento, 
que han de servir de base á los re
partimientos respectivos en el año 
de 1916, se hallan confeccionados y 
expuestos al público en la Secreta
ria municipal, del 1 al 15 de Junio 
próximo, al objeto deque puedan 
ser examinados y oir las reclama
ciones que se produzcan. 

Villarejo de Orvigo 31 de Mayo 
de 191S.=EI Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

hallará expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, el apén
dice al amlllaramiento por rústica, 
para el ano de 1916, para atender las 
reclamaciones que se presenten; pa
sado dicho plazo no serán oídas. 

Villares 29 de Mayo de 1915.= 
El Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Confeccionado el apéndice al aml
llaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria en el próxi
mo año de 1916, se halla expuesto 
ai público por espacio de quince días 
en la Secretarla de este Ayunta-
mlemo, ó sea desde el 1 al 15 de Ju
nio próximo, para oír reclamaciones. 

Molinaseca 50 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Pelegrfo Ba boa. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Marías 

Desde el día 1 al 15 del próximo 
mes de Junio, ambos inclusive, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amülaramlento por los 
conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana, que han de servir de base á los 
repartimientos de las contribuciones 
respectivas del próximo año de 
1916, para que dentro de dicho plazo 
puedsn ser examinados y presentir 
las reclamaciones que consideren 
justas; pasado el cual no serán aten
didas las que se presenten. 

Santas Martas 51 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Terminado el apéndice al amüla
ramlento que ha de servir de base al 
repartimiento de la riqueza rústica y 
pecuaria para el año 1916. se halla
rá expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento desde el I 
del próximo Junio hasta el 15 inclu
sive, á los efectos oportunos, para 
atender reclamaciones. 

Puentes de Carbajal 29 de Mayo 
de 1915 = E i Alcalde, Daniel Ortega 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Benavidi s de Orbigo 

Desde el I el 15 de Junio próxi
mo, se hallará expuesto al público el 
apéndice al amlllaramiento que ha de 
servir de base para la corf cción de 
los repartimivrtos de la riqueza rús
tica para el año de 1916, para que 
durante dicho plazo de exposición, 
en esta Secretarla, puedan los con
tribuyentes en él comprendidos, f or
mular las reclamaciones que crean 
convenientes. 

BenaVidesSl de Mayo de 1915.= 
El Alcalde, Luureano Cornejo. 

Alvaldlc nonsUtucional de 
MataUana 

Confeccionado el a p é n d i c e al 
nmillaramiínto por los conceptos 
de rústica y urbana, para 1916. se 
halla expuesto si púb'lco en esta Sa-
eretarla por espr.clo de quince días, 
para oir reclamHclones. 

MataUana 31 de Miyo de 1915.= 
El Alcade, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Villares tk Orbigo 

Del 1 al 15 de Junio próximo, se 

| Alcaldía constitucional de 
\ San Mitldn de los Caballeros 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1916, se halla expuesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones; pues 
pasados l.s cuales no serán atendi
das. 

San Millán 31 de Mayo de 1915.— 
E l Alcalde, Ignacio Valencia. 

j Alcaldía constitucional de 
i Villasabariego 

Confeccionado el apéndice al aml-
; llaramiento que ha de servir de bise 
! para el repartimiento de la contrlbu-
! clón rústica, pecuaria y urbana en el 
' próximo año de 1916, se halla ex

puesto al público por espacio de 
quince días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio-

. nes. 
Villasabariego 28 de Mayo de 

; 1915 « E l Alcalde, Camilo Alvarez. 

; Alcaldía constitucional de 
i Matadeón 

En observancia de lo establecido 
en eIReg'amento vigente deIRamo.y 

j á sus efectos, se hallarán expuestos 
i al público en la Secretaria del Ayun-
| tamlento, desde el dia 1 al ISdeJu-
! nlo, ambos Inclusive, al «péndlce de 

riqueza rústica y cuaderno de la pe
cuaria, base para el repartimiento 
de contribución territorial de este 
Distrito municipal, correspondiente 
al próximo año de 1916. 

Matadeón 29 de Mayo de 1915.= 
El Alcalde, Eustaquio Prieto. 

• Alcaldía constitucional de 
i Fresno de la Vega 
'• Confeccionado el apéndice de la 

riqueza rústica de este Ayuntamien
to, que ha de servir de base al repar
timiento del año de 1916, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
por término de quince días, del 1 al 
15 de junio, Inclusive, para oir recla-
mflciones. 

Fresno de la Vegi 29 de Mayo de 
1915.=EI Alcalde, Domingo Gigo-
sos. 

Alcaldía constitucional de 
\ Villamontdn 
i Formado el apéndice al amlllara

miento de rústica, pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base al reparti

miento de contribución para el pró
ximo año de 1916. queda expuesto 
al público desde el dia 1 del próximo 
mes, para oir reclamaciones por tér
mino d* quince días, y pasado no 

' serán oídas las que se presenten. 
También quedan por Igual tiempo 

I las cuentas de presupuesto munlci-
'•. pal correspondientes al ejercicio de 
! 1914, al propio firi y efectos proce

dentes, en la Secretaria municipal. 
I Villamontán 28 de Mayo de 1915. 
, El Alcalde, Jacinto Cabero. 

] Alcaldía constitucional de 
| Santa María del Páramo 
\ Desde el 1 de Junio próximo al 15 
• del mismo, estará expuesto al públi

co en esta Secretaría, el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu-

\ ción territorial para el ano de 1916; 
\ á fin de que en dicho plazo pueda 
! ser examinado y así bien formular 
' las reclamaciones que crean conve

nientes; pasado el cual no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Santa María del Páramo 30 de Ma
yo de 1915.=EI Alcalde, Miguel Ta-
garro. 

i Alcaldía constitucional de 
| Calzada del Coto 

Terminados los apéndices al aml
llaramiento que han de servir de base 

i para la derrama de la contribución 
¡ por rústica, pecuaria y urbana, que-
: dan expuestos al público en esta Se

cretaría, desde el 1 al 15 de Juilo 
próximo, ambos inclusive, para oir 
reclamaciones. 

' Por igual plazo quedan expuestas 
al público las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1914, rendidas por el Depositario al 

, objeto de oir reclamaciones. 
\ Calzada del Coto 29 de Mayo de 

1915. =EI Alcalde, Antonio Herrero. 

JUZGADOS 

i Don Fausto Garda García, Juez mu-
; nicipal de esta ciudad. 
: Hago saber: Que para pago de 
.' responsabilidades civiles á que fue-
! ron condenados D. Genaro y D. Fe-
: jipe de Campos Tejerina, Vecinos 
' de Vegas del Condado y Valdealcón, 
' respectivamente, en juicio verbal 

que Ies promovió D. Felipe Martínez 
Llamazares, apoderado de D.a Ma
ría Fernández Rodríguez, vecina de 
esta ciudad, se venden en segunda 
subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, las fincas 

| siguientes, como propias de D. Fe-
I Upe de Campos: 
i l . " Una tierra, en término de 

Garfín, á Valdepila, de nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas: linda 
O., con otra de herederos de Juana 
Urdíales; M . , camino del monte; P., 
de Genaro Muñiz, y N . , el monte; 
tasada en ciento veinticinco pesetas, 

j 2.a Otra tierra, en el Valle, en 
' dicho término, linar, de catorce 

áreas: linda O., el soto; M . , herede
ros de Juana Urdíales; P., herede
ros de Venancio Delgado, y N . , Juan 
Yugueros; tasada en doscientas pe
setas. 

3.a Otra tierra, más abajo, en el 
mismo término, de nueve áreas > 
treinta y nueve centpreas, trigal: 
linda O., el soto; M . Hilario Llama
zares; P., Genaro Muñiz, y N , José 

García; tasada en denlo veinticinco 
pesetas. 

4. a Otra tierra, á la cuesta, cen
tenal, de dieciocho áreas y setenta 
y ocho centiáreas; linda O. , de Vic
toriano Campos; M , Celestino Gar
da; P.. Manuel Urdíales, y N , Ge
naro Muñjz; tasada en cien pesetas. 

5. a Olra tierra, en los tomilla-
res, de trece áreas: linda O., de Flo
rentino Campos; M . , de Lucas Sáez; 
P., de Blas Marcos, y N . , de Fran
cisco Fernández; tasada en cien pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, á las diez 
de la mañana del dia diecinueve de 
Junio próximo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que salen á su
basta ysln que los lidiadores consig
nen previamente el diez por ciento 
de su importe. No constan títulos de 
propiedad, que suplirá á su costa el 
comprador. 

Dado en León á veintinueve de 
Mayo de mil novecientos quince .» 
Fausto Garda.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Fausto García Gircía, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Genaro y D. Fe
lipe de Campos Tt-jerina. vecinos de 
Vegas del Condado y Valdealcón, 
respectivamente, en juicio varbal ci
vil que les promovió D. Felipe Mar-
tfnezL'amazares. apoderado de doña 
Maria Fernández Rodríguez,viuda, y 
vecina de esta ciudad, se Venden en 
segunda subasta, con el velntldnco 
por ciento de rebaja de su tasación, 
las fincas siguientes, como de ia pro
piedad de D Felipe Campos: 

1. " Una tierra, en término de 
Valdealcón. á Bocas de Valllnhondo, 
trigal, y dedbclnueve áreas y seten
ta y ocho centiáreas: linda O. , Lu
cas Siez; M , Agustín Urdíales; P. , 
el mismo, y N . , Blas Marcos; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á Valdeoscuro, de catorce áreas: 
linda O.,herederos de Venando Del
gado; M . , de Agustín Urdíales; P., 
José Llantera, y N . , del mismo; tasa
da en den pesetas. 

3. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á las Llamiellas, centenal, de die
ciocho áreas y setenta y ocho cen
tiáreas: linda O , el monte;-M., de 
Genaro Muñiz; P., se Ignora, y N . , 
de Santos Fernández; tasada en den 
pesetas. 

4. " Otra tierra, en dicho térmi
no, á la Raposa, centenal, de nueve 
áreas: linda O., de Claudio Maraña; 
M . , Francisco Fernández; P., de Vi
dal Alonso, y N . , de Lucas Sáez; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

5. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á las Arenillas, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
centenal: linda O , de Pedro Fernán
dez; M . , herederos de Dionisio Ur
díales; P., de Gjnaro Muñiz, y N . , 
el monte; tasada en ciento treinta 
pesetas. 

6. a Otra tierra, sn dicho térmi
no, á las Folineras, trigal, de cator
ce áreas: linda O., de María Anto
nia S4ez; M , de Maiía Angela Pe
rreras; P., de Jacinto Valparls, y N . , 
de la referida Maria A-gíla Perre
ras; tasada en cien pesetas. 

7. a Otra tierra, en dicho térmi
no, al cántico Teresa, de veintlnue-. 
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ve iieat: linda O. , Antonio Fene-
m»; M . , luán Urdíales; P., Clara 
Garda, y N . , de Pablo Alonso; ta-
iwb en ciento setenta y cinco pe
setas. 

8.a Otra tierra, en dicho térmi
no, á Valderrublelos, trigal, como la 
anterior, de catorce áreas: linda O. , 
Andrea Perreras; M . , el camino; P., 
herederos de Celso de la Varga, y 
N . , Jacinto Valpari»; tasada en tres
cientas pesetas. 

9 * Un predo, en dicho término, 
al Portalico, de cinco áreas: linda 
O . , Cifra Garda; M . , Maurlcia Ur
dales; P., Benigno Diez, y N . , Flo
rentina de Campos; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado ¿ las once 
deja msñana del dfa diecinueve de 
Junio próximo, no admitiéndose pos
turas que no cubren las dos terceras 
partes del pítelo por que salen i su
basta, y sin qte les lidiadores con-
sigreo previemente el diez por den
lo de «u imperte. No constan títulos 

de propiedad, que suplirá A su costa. 
el comprador. 

Dado en León á veintinueve de 
Mayo de mil novecientos qu ince .» 
Fausto García.»»Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Fausto Garda y García, Juez 
munldpal de esta dudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Genaro y don 
Felipe Campos Tejerina, vecinos de 
Vegas del Condado y Valdealcón, 
respectivamente, en juicio verbal ci
vil que les promovió D. Felipe Mar
tínez Llamazares, apoderado de do
ña María Fernández Rodríguez, viu
da, y vecina de esta ciudad, se ven
den en segunda subasta , con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, las fincas siguientes, 
como de la propiedad de D. Felipe 
Campos: 

1.' Una huerta, en término de 
Garftn, ado llaman la Campera, de 
dieciséis áreas: linda O., de Fidel 

Fernández; M . , se Ignora; P. , re
guero, y N . , el monte; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

2. * Una tierra trigal, en Valdelu-
gón, de veintiocho áreas y diecisiete 
centláreas: linda O., Pablo Alonso; 
M , el mismo; P., Hilarlo Mata, y 
N . , Clara García; tasada en seis
cientas pesetas. 

3. * Un huerto contiguo A la casa, 
en Valdealcón, hace catorce áreas: 
linda O. , la casa; M . , Luciano Pe
rreras; P., de Pedro Fernández, y 
N . , el reguero; tasado en cuatro
cientas pesetas. 

4. a Una casa, en dicho Valdeal
cón, con un corral, mide aproxima
damente 5,57 metros de linea, y linda 
O., de Florentina Campos; M . , de 
María Urdíales; P., el huerto indica
do, y N . , dicha Florentina; tasada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 
doce del día diecinueve de Junio 
próximo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par

tes del precio por que salen á subas
ta y sin que los lidiadores consignen 
previamente «I diez por ciento de su 
importe. No constan títulos de pro
piedad, que suplirá á su costa et 
comprador. 

Dado en León d veintinueve de 
Mayo de mil novecientos quince.» 
Fausto García.—Ante mi, Enrique 
Zotes. ' 

Prcaa Orragera de V i l l a n í a 
Se necesitan dos Guardas jurados 

para vigilar y conducir las aguas de 
la presa Cerrcgera, en los términos, 
donde radica, detados con el sueldo 
diarlo de cuatro pesetas. 

Los aspirantes al desempeño de 
este cargo, presentarán las solicitu
des al que suscribe, durante el plazo 
de ocho días al de ser Inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

VillszalaSOdeMayo de 1915.-= 
El Procurador, Blas Villazala. 

PROVINCIA DE LEON 
M E S DE M A R Z O AÑO D E 1915 

Estadística del movimiento natural de la población 
Canaaa 1m las ikAwelonea 

C A . T J S J ^ S 

1. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Fiebre tlioldea (tifo abdominal) <1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) • •• 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7). 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10).. 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13), 
Otras enfermedades epidémicas^, 1 1 ^ 14 A 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 

29] 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 A 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronqu t l i crónica (90) • 

22 Neumonía (92) • 
95 > Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98). 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
Apendlcítls y tlflltis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) -
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) °. 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera^ 

les (137). . •• • 
Otros accidentes puerperales (154,136,136 y 138 A 141). 
Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151). 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suteidlo) (164 á 186) 
Suicidios (155 A 163) •• 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38,46 A 60,62, 63,66 A 

78, 80 A 85, 99. 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 A 118,121 A 127, 133, 142 A 149, 152 y 153) . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). 

24 
25 
86 
87 

30 

31 

35 
34 
35 
36 
37 

Número 
de defando» 

38 

TOTAL. . 

2 
11 
6 

21 

3 
41 

> 
10 
19 
25 
49 
68 
58 
21 
3T 

51 
10 
35 

» 
3 
6 

13 

7 
6 

27 
51 
11 
2 

120 
35 

753 
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PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1915 MES DE M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 397, 

NÚMBM BI HECHOS. 

i Nacimientos w. 
Defunciones"'. 
Matrimonios..., 

1.189 
753 
29 

hahnu<«j Natalidad <•>..., 
Mortalidad <•>.., 
Nupcialidad.... 

2,89 
1,89 
0,07 

NÓMKX» DK IUCIO0S. 

V h M . , Varones.. 
Hembras. 

-638 
551 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

1.135 
27 
27 

TOTAL. . . 1.189 

/ Legítimos 
I Ilegítimos 
' Expós i tos . . . . . . 

TOTAL.. 

27 
3 

30 

i Varones. 
I Hembras. 

K - l NÓMER» DE FALLE-* Menores de 5 aflos 
CIDOS m j D e 5 y másaflos. 

/ En hospitales y casas de salud 
' En otros establecimientos benéficos... 

362 
391 
213 
540 

15 
9 

León 8 de Mayo de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama 

0) No w ínolu^es lo* nucidos muertOR. 
Bt eouideran nacidos mnertos los que naceo ya muertos y loa qua Tiyen me

llos de Teinticaatro horaa. 
(3) No se inelnyen las detu&ciones de los nacidos muertoa. 
(3) Bato eoelieiente ae refiere 4 los nacidos vivoa. 
(4) También se ha prescindido de loanacidoa muertos para calcular eata relación. 
(5) No se induran los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


